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PRÓRROGAS DE PLAZOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DEL REGISTRO DE INGRESO ADUANERO
Lugar y Fecha: ____________________________________________________

Banco Hipotecario S.A.
Comercio Exterior
Regímenes Informativos
 
De mi mayor consideración:
Por medio del presente, solicitamos la prórroga de plazos para la demostración del registro de ingreso aduanero.

Datos del importador

[bookmark: _Hlk216698153]Importador:      
N° de Referencia de la Operación:      
Denominación del proveedor:      
País de residencia del proveedor:      
CUIT del Importador:       

Tipo de pago
Seleccioná la opción que corresponda:
|_| a. Pago a la vista  |_| b. Pago anticipado.
Posición Arancelaria (NCM):          Detalle del bien:      
Fecha del pago:        Moneda y monto del pago:      
Monto pendiente de regularización:                        Plazo de prórroga solicitado (*):      

Motivo que justifica la solicitud de prórroga:
|_| Mercadería siniestrada con posterioridad a la entrega del bien en la condición de compra pactada, la cual cumple con los siguientes requisitos: i) la falta total o parcial de la oficialización de la documentación aduanera se justifica en un siniestro; ii) el embarque cuenta con un seguro por la cobertura del siniestro de la mercadería; y iii) se adjunta la factura emitida por el exportador; la póliza del seguro que cubre el embarque siniestrado; documentación de transporte; denuncia del siniestro ante la entidad aseguradora y autoridad policial u otra documentación probatoria del siniestro.(*) (**)
(*)  Cinco prórrogas sucesivas de 180 días corridos (**) La declaración jurada debe estar firmada por el representante legal o apoderado con facultades suficientes.


    |_| Operaciones en gestión de cobro por incumplimiento del proveedor: (marcar con una cruz la opción que corresponda)          

|_| Control de cambios en el país del exportador.           
 |_| Insolvencia posterior del proveedor del exterior, no contándose con garantías de devolución de los fondos           
|_| Deudor moroso (*) (**)
(*)  Cinco prórrogas sucesivas de 180 días corridos (**) La declaración jurada debe estar firmada por el representante legal o apoderado con facultades suficientes.

|_|  Otras causales ajenas a la voluntad de decisión del importador. Detallar:      
A tales fines, declaramos bajo juramento el carácter genuino de los motivos declarados y adjuntamos la documentación que así lo respalda. Asimismo, solicitamos a Banco Hipotecario S.A. la incorporación de los registros correspondientes en el SEPAIMPO.  

[bookmark: _Hlk215649606]Por último, manifestamos conocer las implicancias del incumplimiento al Régimen Penal Cambiario, dejando debida constancia de no haber falseado, omitido u ocultado, ningún dato en la presente Declaración Jurada. Asimismo, Banco Hipotecario S.A. se encontrará facultado a requerirme en todo momento cualquier documentación adicional en virtud de la presente.  

Autorizamos a efectuar todo crédito o débito relacionado con esta operación deduciendo las comisiones, cargos, gastos e impuestos que correspondan de cualquiera de nuestras cuentas abiertas en Banco Hipotecario SA. Asimismo, declaramos conocer y damos conformidad con las comisiones y cargos vigentes, las cuales se encuentran publicadas en f3593-comisiones-tasas-y-gastos-comercio-exterior-bca-mayorista-032025-vf4.pdf
DEBITAR de Cuenta:   |_| Cuenta Corriente	  |_| Caja de Ahorros 	|_| ARS	Nro. de Cuenta (**):      
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